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Referencia: MODIF.ORD.Nº 53-2024 ACEPTACION DONACION LOTE CALLE Omar Bauer

 

O R D E N A N Z A

                                                       Sesión Ordinaria, 7 de Agosto de 2024.-

V I S T O:

La Ordenanza Nº 53/2024, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la misma la Municipalidad de Crespo acepta en  donación dos fracciones de terreno destinadas a 
calle pública ofrecidas por el Sr. Omar Ricardo Bauer, D.N.I. 17.775.890.-

Que por un error involuntario quedó expresado que los mismos se encuentran en Planta Urbana, Zona Urbana, 
siendo lo correcto  “Ejido de Crespo”.-

Por ello,

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE CRESPO

SANCIONA CON FUERZA DE

O R D E N A N Z A

ARTICULO 1°: Modifíquese el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 53/2024, quedando redactado de la siguiente 
manera:                             “ARTICULO 1º: Dispónese la aceptación de la donación realizada por el Señor Bauer, 



Omar Ricardo, D.N.I. 17.775.890, a favor de la Municipalidad de Crespo de las siguientes fracciones de terreno 
ubicados en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Paraná, Distrito Espinillo, Municipio de Crespo, Ejido de 
Crespo, Zona No Urbanizable, Distrito RI:

-Lote Calle A: Partida  Provincial N° 283.736 - Plano Nº 233.291 con una superficie de 53As 33Cas 13dm2.

-Lote Calle B: Partida Provincial N°284.553 Plano N° 234.388 con una superficie de 16As 92Cas 99dm2."

ARTICULO 2°: Comuníquese, publíquese, archívese, etc.
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